
i boc.cantabria.esPág. 4967

MARTES, 3 DE MARZO DE 2020 - BOC NÚM. 43

36/63

C
V

E-
20

20
-1

76
2

  
- 1 - 

ANEXO I 
BAREMO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO A CUERPOS DOCENTES  

(Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos) 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Las copias no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se podrán 
requerir los documentos originales de las mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su copia supondrá 
la no validez del mérito alegado, sin perjuicio de la posible responsabilidad que se pueda derivar. 
 
SEGUNDA. - Deberán aportarse traducidos al castellano los documentos que, redactados en lengua cooficial de una 
Comunidad Autónoma, deban surtir efecto fuera del territorio de esa Comunidad, según queda establecido en el artículo 
15 de la Ley 39/2015. También deberán ser traducidos al castellano mediante Traductora o Traductor Jurado los 
documentos presentados en lenguas extranjeras, con la excepción de los certificados mencionados en la disposición 
específica tercera del apartado de otros méritos. En consecuencia, no serán valorados los documentos aportados en 
lenguas que no sean el castellano, salvo que se aporte su traducción. 

 
 

MÉRITOS 
 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA.  

(Máximo 10 años y siete puntos) 
1.1 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
cuerpo al que opta la persona aspirante, en centros 
públicos..........................................................................................  

  * Por cada mes completo se sumarán 0,0583 puntos. 

1.2 Por cada año de experiencia docente en especialidades de 
distintos cuerpos al que opta la persona aspirante en centros 
públicos..........................................................................................    

  * Por cada mes completo se sumarán 0,0291 puntos. 

 
 
 
 
 

0,700 
 
 
 
 

0,350 
 
 

 
Copia de Hoja de servicios certificada por la 
Administración Educativa correspondiente en la que debe 
constar la fecha de toma de posesión y cese, el cuerpo y 
la especialidad.  
 
En el caso de Cantabria, para aquellas personas 
aspirantes que tengan servicios en esta Administración 
Educativa, al marcar su solicitud en el apartado 
correspondiente, se les generará automáticamente su 
hoja de servicios expedida por el Servicio de Recursos 
Humanos de la Dirección General de Personal Docente y 
Ordenación Académica de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Turismo. 
 

 

1.3 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
mismo nivel educativo que el impartido por el cuerpo al que opta 
la persona aspirante, en otros centros .......................................... 

  * Por cada mes completo de año se sumarán 0,0125 puntos. 

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades de 
distinto nivel educativo que el impartido por el cuerpo al que opta 
la persona aspirante, en otros centros .......................................... 

* Por cada mes completo se sumarán 0,0083 puntos. 
 

 
 
 
 

0,150 
 
 
 
 
 

0,100 

 
Certificado del Director o Directora del Centro con el visto 
bueno del Servicio de Inspección de Educación 
correspondiente o certificado expedido por el Servicio de 
Centros de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria (sólo 
para tiempo de servicios prestados en cursos completos 
de centros concertados desde el mes de julio de 2003 
hasta la actualidad) en el que consten obligatoriamente 
las fechas exactas de comienzo y terminación de los 
servicios y el nivel educativo, correspondientes a 
enseñanzas regladas autorizadas. No serán válidas las 
referencias a curso académico si no se especifican 
fechas. 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL APARTADO DE EXPERIENCIA DOCENTE 
PRIMERA. - A los efectos de este apartado se tendrán en cuenta un máximo de diez años, cada uno de los cuales deberá ser valorado en 
uno solo de los subapartados anteriores. No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente 
en más de un centro docente, en cuyo caso se tendrán en cuenta los servicios correspondientes al subapartado con la puntuación más alta. 

SEGUNDA. - Tendrá la consideración de mes completo, 30 días de servicios, sean estos continuados o no. 

TERCERA.-. Las personas participantes que actualmente trabajen o en algún momento hayan trabajado en centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, deberán marcar en la solicitud el apartado correspondiente y se les generará automáticamente su hoja 
de servicios, lo que supondrá la incorporación de la correspondiente hoja de servicios a la documentación acreditativa de los méritos.  

Los certificados de servicios prestados en centros concertados en Cantabria se emitirán por el Servicio de Centros de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Turismo del Gobierno de Cantabria a petición del interesado y únicamente para el tiempo de servicios 
prestado por cursos completos desde el mes de julio de 2003 hasta la actualidad, en el que se indicarán las fechas exactas de comienzo y 
terminación de los servicios. La copia del certificado emitido se deberá adjuntar con la solicitud.  

CUARTA. - No serán válidas las referencias al curso académico o escolar, siendo necesarias las fechas exactas de toma de posesión o 
cese. En el caso de los certificados en los que se establezca que el interesado “permanece” con carácter indefinido en el puesto, se 
entenderá que dicho período finaliza en la fecha de expedición del certificado. 

QUINTA. - A los efectos de los subapartados 1.1 y 1.2, se entienden por centros públicos, los centros a los que se refiere el Capítulo II del 
Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, integrados en 
la red pública de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas en enseñanzas regladas. A los efectos de los 
subapartados 1.3 y 1.4, se entienden por centros concertados, los centros a los que se refiere el Capítulo IV del Título IV de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre y por centros privados, los 
autorizados para enseñanzas regladas, de carácter privado. 

SEXTA.- Los servicios docentes prestados a Corporaciones Locales que tengan suscrito convenio con la Administración educativa 
correspondiente o debidamente autorizados por la misma, para la prestación de servicios educativos, se computarán por el apartado 1.3 o 
1.4, según el nivel educativo que se imparta y se justificarán mediante certificado del Director/a del Centro con el visto bueno del Servicio de 
Inspección de Educación correspondiente en el que consten obligatoriamente las fechas exactas de comienzo y terminación de los servicios 
y el nivel educativo, correspondientes a enseñanzas regladas autorizadas. No serán válidas las referencias a curso académico si no se 
especifican fechas. 
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MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

SÉPTIMA. - Los servicios prestados en países de la Unión Europea se acreditarán mediante certificados expedidos por la Administración 
educativa de los respectivos países, en los que deberá constar el tiempo real de prestación de servicios, el carácter de centro público o 
privado y el nivel educativo. Dichos certificados deberán presentarse traducidos al castellano mediante Traductora o Traductor Jurado y 
deberán contener membrete y sello de la Institución que certifica. Los servicios prestados en países no pertenecientes a la Unión 
Europea sólo se puntuarán si han sido prestados como profesor o profesora visitante en el exterior. 

OCTAVA. - Los servicios prestados como profesor o profesora de Religión en centros públicos, se valorarán en el apartado 1.1 o en el 1.2, 
según el nivel educativo en que se hayan prestado. 

NOVENA. - Los servicios prestados de enseñanza reglada en Universidades se acreditarán mediante certificado y/o contrato de trabajo 
expedido por las mismas, en el que conste el tiempo real de prestación de servicios, con indicación de fechas de inicio y de cese, la 
categoría laboral del docente, el carácter de centro público o privado y el nivel educativo. Serán valorados por los apartados 1.2 (públicas) o 
1.4 (privadas). No serán tenidos en cuenta los servicios prestados en Universidades como profesor o profesora ayudante. 

DÉCIMA. - Los servicios prestados como especialista en centros públicos, se acreditarán mediante certificado en el que conste el centro 
educativo, el nivel educativo y la especialidad impartida y se valorarán en el apartado 1.1 o en el 1.2, según el nivel educativo en que se 
hayan prestado. 

UNDÉCIMA. - No se valorará la experiencia como auxiliar de conversación.  

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA. (Máximo cinco puntos) 
2.1 Expediente académico en el título alegado: 

Se valorará exclusivamente la nota media del expediente 
académico del título alegado, siempre que este se corresponda 
con el nivel de titulación exigido con carácter general para 
ingreso en el Cuerpo.  

 
Escala de 0 a 10 puntos                 Escala en créditos, de 1 a 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1,000 

 
 
 
 
 
 
 

 
1,500 

Copia de la certificación académica personal original en la 
que consten la nota media del expediente, así como las 
puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos 
exigidos para la obtención del título alegado. 

En el caso de las certificaciones de países de la Unión 
Europea, se deberá aportar el SET (Suplemento Europeo 
al Título SET), en cuyo caso se valorará exclusivamente 
como nota media la que figura como calculada en dicho 
documento, y/o certificación académica oficial expedida 
por la Administración educativa del país en que se obtuvo 
el título, acompañada de la correspondiente “Declaración 
de equivalencia de la nota media de expedientes 
académicos universitarios realizados en centros 
extranjeros”, de acuerdo a las distintas resoluciones de la 
Secretaría General de Universidades. Para más 
información sobre este proceso, consúltese la página: 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html 

En el caso de títulos obtenidos en otros países se 
aportará certificación académica oficial expedida por la 
Administración educativa del país en que se obtuvo el 
título, acompañada de la correspondiente “Declaración de 
equivalencia de la nota media de expedientes académicos 
universitarios realizados en centros extranjeros”, de 
acuerdo a las distintas resoluciones de la Secretaría 
General de Universidades. Para más información sobre 
este proceso, consúltese la página: 

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/20/203615/ficha.html 

Desde 6,00 hasta 7,5 Desde 1,50 a 2,25 

Desde 7,51 hasta 10 Desde 2,26 a 4  

No se valorará ningún expediente en el que no conste de forma expresa la nota media numérica obtenida por la persona aspirante. En todo 
caso solo se computarán un máximo de dos decimales en la nota media y sin redondeo.   

Las personas aspirantes que aportaron un expediente académico que ya fue objeto de valoración en el proceso selectivo convocado en 2018 
podrán manifestar su disconformidad y deberán aportar un nuevo documento. 

En el caso de que el aspirante solicite participar con una titulación declarada equivalente, no se computará la nota media de sus estudios 
al no corresponderse con la titulación exigida con carácter general para el ingreso en el Cuerpo. 

En el caso de que el título exigido para el ingreso sea una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería y estas estén compuestas por un primer 
ciclo y un segundo ciclo diferente, la nota media se confeccionará con ambos ciclos, siendo por tanto necesaria la aportación de las 
certificaciones académicas de ambos ciclos.  

En el caso de que la persona aspirante alegue un título de grado obtenido mediante la realización de un curso de adaptación de una 
diplomatura, arquitectura técnica o ingeniería técnica previas, la nota media se confeccionará considerando conjuntamente los cursos 
integrantes de la diplomatura, arquitectura técnica o ingeniería técnica y el de adaptación al grado. Se deberá aportar certificación académica 
en la que conste la nota media global. En su defecto, se podrá aportar la certificación académica de la diplomatura, arquitectura técnica o 
ingeniería técnica acompañada de la correspondiente al curso de adaptación al grado, en cuyo caso, la nota media global se obtendrá 
aplicando la siguiente fórmula: NMG = (NMD x 1,8 + NMCAG x 0,6): 2,4 

NMG: Nota media del grado. NMD: Nota media de la diplomatura. NMCAG: nota media del curso de adaptación al grado  
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MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

2.2 Postgrado, Doctorado y premios extraordinarios: 

2.2.1. Diploma de estudios avanzados/Suficiencia Investigadora, 
Máster. (Máximo del subapartado 2.2.1: 1 punto) 

Por el Diploma acreditativo de Estudios avanzados (Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril); Suficiencia Investigadora 
(Real Decreto 185/1985, de 23 de enero); el Título oficial de 
Máster al amparo del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre 
o Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, o cualquier otro título 
equivalente, siempre que no sean requisito para el ingreso en la 
función pública docente. 

 

2.2.2 Por poseer el título de Doctor o Doctora, siempre que no 
sea alegado como requisito para el ingreso. 

 

 

 

2.2.3 Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 

 

 
 
 
 
 

1,000 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 
 
 
 
 
 

0,500 

 
 
 
 
Copia del título o del diploma justificativo o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición, 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial 
del Estado del 13 de julio) y a la disposición específica 
segunda de este apartado. 
 
 
 
 
Copia del título de Doctor/a o, en su caso, certificación del 
abono de los derechos de su expedición, conforme a la 
Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial del Estado del 
13 de julio) y a la disposición específica segunda de este 
apartado. 
 
 
Copia del documento justificativo. 

2.3 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial: 

Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de 
que no hubieran sido las alegadas como requisito para el 
ingreso en la función pública docente se valorarán de la forma 
siguiente: 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: 

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los 
estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, 
Arquitectura o Ingeniería .............................................................. 

 
En el caso de personas aspirantes a cuerpos docentes de Grupo 
A1 (antiguo grupo A), no se valorarán, en ningún caso, el título o 
los estudios que hayan sido necesario superar (primer ciclo, 
segundo ciclo o en su caso, enseñanzas complementarias) para 
la obtención del primer título que se posea de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero que presente el aspirante. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 

 

 

 

 

 

 

Copia del título alegado para ingreso en el Cuerpo, así 
como de cuantos presente como mérito o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de expedición, 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial 
del Estado del 13 de julio) y a la disposición específica 
segunda de este apartado. 

En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la 
superación de los mismos. 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes ................................................................ 
 
En el caso de personas aspirantes a cuerpos docentes de Grupo 
A1 (antiguo grupo A), no se valorarán, en ningún caso los 
estudios que hayan sido necesario superar (primer ciclo, 
segundo ciclo o en su caso, enseñanzas complementarias) para 
la obtención del primer título que se posea de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero que presente el aspirante. 
 

 
 
 
 

1,000 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Copia del título alegado para ingreso en el Cuerpo, así 
como de cuantos presente como mérito o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de expedición, 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial 
del Estado del 13 de julio) y a la disposición específica 
segunda de este apartado. 
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MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

2.4 Por titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la 
Formación Profesional específica: 

Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios 
Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 
como las de la Formación Profesional específica, caso de no 
haber sido las alegadas como requisito para ingreso en la 
función pública docente o en su caso no hayan sido necesarias 
para la obtención del título alegado, se valorarán de la forma 
siguiente: 

2.4.1) Por cada título profesional de Música y Danza. 

 

 

2.4.2) Por cada certificado o título de nivel avanzado o 
equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas o por cada título o 
certificado del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas de nivel B2, siempre que no se haya alegado un 
certificado de la EOI en el mismo idioma.  

 

 

 

 

2.4.3) Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas 
y Diseño. 

2.4.4) Por cada título de Técnico Superior de Formación 
Profesional.  

2.4.5) Por cada título de Técnico Deportivo Superior. 

 

 

 

 

 

 

 

0,500 

 

 

 
 

0,500 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

0,200 
 
 

0,200 
 
 

0,200 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Copia del título alegado para ingreso en el Cuerpo, así 
como de cuantos presente como mérito o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de expedición 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (Boletín Oficial 
del Estado del 13 de julio) y a la disposición específica 
segunda de este apartado. 
 
Para valorar el apartado 2.4.2) se aportará bien: 
-Copia de certificación correspondiente de la EOI. 
-Copia de certificación expedida por entidades 
académicas oficialmente reconocidas. 
-Para los idiomas inglés, francés y alemán, se consideran 
homologadas las certificaciones que se especifican en la 
disposición específica cuarta del apartado III Otros 
Méritos, siempre que contengan la equivalencia MCER. 
-Se considerará acreditado este mérito en el caso de que 
se aporte un título o certificado del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas de nivel C1 o superior. 
 
 
 

Para valorar las titulaciones de los apartados 2.4.1), 
2.4.3), 2.4.4) y 2.4.5) deberá aportarse necesariamente 
copia del título de Bachiller o equivalente que utilizó el 
aspirante para el acceso a la Universidad.  

 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL APARTADO DE FORMACIÓN ACADÉMICA 

PRIMERA. - No se valorarán por este apartado los cursos de Postgrado, de Especialización, de Experto, ni los títulos propios de las 
Universidades. 

SEGUNDA. - La certificación del pago de los derechos de expedición de los títulos o certificados oficiales surtirá efectos durante un máximo 
de 2 años, salvo que conste en los mismos un plazo menor o se aporte acreditación por la entidad emisora de que tal expedición no se haya 
producido.  

TERCERA. - El título universitario oficial de Grado es equivalente, a los solos efectos de valoración, a un Segundo ciclo. Para la correcta 
acreditación de un título de Segundo ciclo, si es distinto a la titulación alegada para ingreso en el cuerpo, se deberá aportar, necesariamente, 
la certificación académica de dichas titulaciones (tanto la alegada como requisito, como el título de Segundo ciclo presentado como mérito), 
donde se haga constar que se han cursado y superado todos los créditos correspondientes para la obtención del título universitario oficial del 
Segundo Ciclo. La obtención del título de Grado, a través de titulaciones de Primer ciclo (Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas 
Técnicas) dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación de Segundo ciclo.  

CUARTA. - Las menciones correspondientes a un mismo título no se contabilizarán como grado.  

QUINTA. - No se valorará como mérito el máster universitario oficial de formación del profesorado, independientemente del cuerpo y 
especialidad a los que se presente el aspirante.  

SEXTA. - En el caso de aquellas titulaciones de carácter oficial obtenidas en sistemas educativos extranjeros se aportará: 

- Copia de la credencial de homologación a Diplomado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el 
Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o en una normativa anterior a esta, siempre que no hubiera sido alegada como requisito para el 
ingreso en la función pública docente. 

- Copia de la credencial de equivalencia a nivel académico de Grado o Máster en una rama de conocimiento según lo establecido en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, siempre que no hubiera sido alegada como requisito para el ingreso en la función pública docente. 

- Copia de la correspondiente credencial de equivalencia al título de Doctor decretada por una Universidad española en caso de que el título 
de Doctor se haya obtenido en una universidad extranjera. 
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MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

III.- OTROS MÉRITOS. (Máximo 2 puntos) 
3.1 Formación permanente. 

3.1.1. Número de horas de formación permanente y 
perfeccionamiento superadas. 

Incluirán proyectos, grupos de trabajo, cursos, seminarios y 
otros proyectos certificados por las Consejerías de Educación y 
sus Centros de Profesorado. En este apartado también podrán 
ser contados los cursos de Postgrado, de Especialización, de 
Experto, así como los títulos propios de las Universidades, a los 
que se refiere la disposición específica primera del apartado 
anterior. Por cada hora……………………………………………….  
 

(Máximo del subapartado 3.1.1: 200 horas) 
 

3.1.2. Por cada Título de Máster Universitario oficial, diferente 
del valorado en el apartado 2.2.1.................................................. 

 
3.1.3 Por cada Título de Máster Universitario no oficial ............... 

 

REQUISITOS DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN: 

A) En cuanto a su organización, tiene que tratarse de: 

 Actividades de formación convocadas por Administraciones 
públicas con plenas competencias educativas. 

 Actividades de formación convocadas por Universidades 
públicas o privadas. 

 Actividades de formación incluidas en el plan de formación 
permanente, organizados por entidades colaboradoras con 
las administraciones educativas. 

 Actividades de formación reconocidas por la administración 
educativa correspondiente. 

B) En ningún caso serán valorados por este apartado aquellas 
actividades de formación cuya finalidad sea la obtención de un 
título académico, ni las asignaturas de libre designación 
cursadas para la obtención de la titulación académica 
correspondiente, aunque tengan una certificación independiente. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

0,01 
 
 
 
 
 

2,000 

 
0,500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Copia de certificación en la que conste de modo expreso 
el número de créditos de duración del curso. 

Un crédito será equivalente a diez horas. 

Para las actividades de formación convocadas y 
realizadas por entidades colaboradoras con las 
Administraciones educativas, es necesaria la aportación 
de la diligencia de dicha Administración de inscripción 
en el Registro de Actividades de Formación, sin que 
tenga validez alguna la referencia a su posible 
homologación en el mismo texto del Diploma. Es decir, 
para su validez es necesaria la certificación y la diligencia, 
no siendo válidas cada una de ellas por separado. 

Los títulos de Máster se justificarán mediante copia del 
título o del diploma justificativo. 

En el caso de que algún opositor/a presentara algún curso 
o actividad de formación en créditos ECTS (European 
Credit Transfer System) deberá aportar junto con el 
certificado correspondiente la equivalencia de dichos 
créditos en horas según acuerdo de la Universidad de que 
se trate. 

No será necesario aportar certificación de las actividades 
de formación que figuren en el informe de actividades 
de formación de personal docente: 

En el caso de Cantabria, para aquellas personas 
aspirantes que tengan formación recibida en esta 
Administración Educativa, al marcar su solicitud en el 
apartado correspondiente, se les generará 
automáticamente su informe de actividades de 
formación de personal docente. 

Cuando se hubiera registrado en el informe de actividades 
de formación de personal docente algún curso con menos 
horas de las totales realizadas, se podrá aportar el 
certificado original de dicho curso para su cómputo. 

En el caso de otras comunidades autónomas, se podrá 
aportar el informe de actividades de formación de 
personal docente de otras administraciones 
educativas expedido por el órgano o autoridad 
competente de la Consejería de Educación 
correspondiente. 

La constancia de una actividad de formación en el Informe 
de Actividades no supone que la misma compute de 
forma automática como mérito para la presente 
convocatoria, lo cual deberá ser determinado por la 
Comisión de Baremación de acuerdo con este baremo, ya 
que la plena validez de dicho Informe es únicamente a 
efectos de sexenios. 

3.2. Por cada curso desempeñado como participante en 
programas, proyectos y planes institucionales de carácter 
docente de la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, no realizados como funcionarios o 
funcionarias interinos o profesores/as de la Enseñanza 
Concertada. 

         Por cada curso como Técnico de Educación Infantil en 
aulas de 2 años de centros dependientes de la citada 
Consejería. (Máximo 5 años) 

 

 
0,10 por 
curso.  

Hasta un 
máximo de 

0,500 

 
Para los participantes en programas, proyectos, etc.: 
documento acreditativo de la empresa o los ya emitidos 
por la Consejería de Educación o el director/a del centro.   
 
Para los Técnicos: certificado del director o directora del 
centro o de la Sociedad Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, en el que se indique expresamente que los 
servicios se han presentado en aulas de 2 años de 
centros dependientes de la citada Consejería.   
 

3.3. Dominio de idiomas extranjeros. 

 
3.3.1. Por cada título o certificado del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas de nivel C1 ...................................  
 
 
3.3.2. Por cada título o certificado del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas de nivel C2. 
 
3.3.2.1. Obtenido a partir de un C1 en el mismo idioma e 
indicado en el apartado 3.3.1.  ....................................................  
3.3.2.2. C2 obtenido directamente  .............................................  
 
 
 
 

 

 
 

1,000 
 
 
 
 
 
 

1,000 
2,000 

Copia de la certificación correspondiente. 

 
Copia de la certificación o título autorizados por la 
administración educativa correspondiente. 
 
En los apartados 3.3.1 y 3.3.2 para los idiomas inglés, 
francés y alemán, se consideran homologadas las 
certificaciones que se especifican en la disposición 
específica tercera, siempre que contengan la equivalencia 
MCER. 
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MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

3.4. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física: 
Por tener la certificación de “Deportista de Alto Nivel” o de “Alto 
Rendimiento” en vigor, según el Real Decreto 971/2007, de 13 
de julio ........................................................................................  

 
 

 
0,500 

Copia del certificado del organismo competente en el que 
expresamente conste la calificación de “Deportista de Alto 
Nivel” o de “Alto Rendimiento” y copia del BOE donde se 
publicó dicha calificación. 

 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL APARTADO DE OTROS MÉRITOS 

PRIMERA. - Por los apartados 3.1 y 3.2 podrán considerarse, a efectos de su valoración, los méritos indicados en los mismos, aun cuando 
hayan sido realizados con anterioridad a la obtención del título exigido para ingreso en el Cuerpo. 

SEGUNDA. - Criterios relativos a los méritos de formación permanente: 
1. Para ser tenidos en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento del profesorado que se aleguen deberán haberse convocado u 
organizado por las Administraciones educativas, Universidades públicas o privadas competentes para expedir titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los Centros de Profesorado y los Institutos de Ciencias de la Educación. Así mismo, se 
valorarán los cursos impartidos por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritos en el registro de Actividades de Formación 
Permanente de las distintas Administraciones educativas o, en su caso, debidamente homologados por estas Administraciones. 

2. Las certificaciones de los cursos organizados por las Universidades deberán estar expedidas por el Rectorado, Vicerrectorado, 
Secretarios/as de las Facultades, Decanos/as, Directores/as de escuelas de verano, Directores/as de la Escuelas Universitarias o 
Directores/as de los Institutos de Ciencias de la Educación. No son válidas las certificaciones firmadas por los Departamentos o por los 
directores/as o los ponentes de los cursos. 

3. No se baremarán los cursos organizados por instituciones privadas o públicas sin competencias en Educación, aun cuando cuenten con el 
patrocinio o la colaboración de una Universidad. 

4. Únicamente se tendrán en cuenta las actividades que sean específicamente de formación, en las que la persona aspirante haya 
participado como asistente, no siendo válida su participación como ponente, director o directora, tutor o tutora... 

5. Se valorarán los cursos de formación permanente del profesorado del Programa Mentor del ministerio competente en materia de 
educación no universitaria.  

6. En ningún caso se valorarán en el apartado de formación permanente, titulaciones que hayan sido valoradas en el apartado de formación 
académica. 

7. Los certificados tienen que llevar la firma de los órganos de la administración competentes para certificar en formación del profesorado. 

8. Los programas, proyectos y planes institucionales de carácter docente de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria del apartado 3.2 no comprenderán los realizados como funcionarios interinos o profesores/as de la Enseñanza Concertada o como 
auxiliar de conversación. 

9. La certificación de deportista de Alto Nivel o de Alto Rendimiento abarcará un periodo de cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la resolución en la que se califica al deportista como deportista de alto nivel en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que dicho deportista 
haya sido medallista olímpico o paralímpico, en cuyo caso el plazo de duración será de siete años. 

TERCERA. - Se tendrán en cuenta los siguientes certificados, sin que sea necesario aportar su traducción: 
— IDIOMA ALEMÁN: 
a) Goethe-Zertifikat B2 o superior. 
b) Test Deutsch ais Fremdsprache (TestDaF) B2 o superior. 
c) Zentrale Mittlestufenprüfung. (ZMP) 
d) Zentrale Oberstufenprüfung. 
e) Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD). 
f) Kleines Deutches Spachdiplom (KDS) o superior. 
— IDIOMA FRANCÉS: 
a) Diplôme de Langue Française (DL). 
b) Diplôme d´Études en Langue Française (DELF B2) (CIEP). 
c) Diplôme de Français professionnel Secrétariat, juridique, médical (DFP B2). 
d) Certificat pratique de langue française (CPLF). 
e) Diplôme Supérieur d´Études Françaises Modernes (DS). 
f) Diplôme Approfondi de Langue Française DALF C1 (CIEP) o Superior. 
g) Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF). 
h) Certificado acreditativo nivel B2 expedido por el Centro de Idiomas de la Universidad de Nacional de Educación a Distancia (CUID), 
obtenido mediante prueba realizada a partir de noviembre de 2013. 
— IDIOMA INGLÉS: 
a) First Certificate in English (FCE) (University of Cambridge). 
b) Certificate in Advanced English (CAE) (University of Cambridge). 
c) Certificate of Proficiency in English (CPE) (University of Cambridge). 
d) Test of English as a Foreign Language TOEFL  iBT. Calificación igual o superior a 72. 
e) International English Language Testing System (IELTS): Calificación igual o superior a 5.5. 
f) Integrated Skills in English (IES) (Trinity College): ISE II o nivel superior. 
g) Oxford Test of English (OTE-B): Calificación igual o superior a 111. 
h) Certificación de superación de la Prueba de Capacitación Lingüística de nivel B2 de la 
Universidad de Cantabria. 
i) Documento acreditativo de haber superado los estudios correspondientes al nivel B2 del Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria 
(CIUC) obtenido mediante prueba realizada a partir del 1 de enero de 2014. 
j) APTIS B2 (British Council) o superior. 
k) APTIS for Teachers B2 (British Council) o superior. 
l) Pearson Test of English General (PTE General) Edexcel level 1 (B2) o superior: Edcxcel level 2 (C1). 
m) Pearson Test of English General (PTE General): Nivel 3 o superior. 
n) Pearson Test of English Academic (PTE Academic): Puntuación igual o superior a 59. 
o) Test for International Communication (TOEIC): Puntuación igual o superior a 1095. 
p) Certificado acreditativo nivel B2 expedido por el Centro de Idiomas de la Universidad de Nacional de Educación a Distancia (CUID), 
obtenido mediante prueba realizada a partir de noviembre de 2013. 
 

 


